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RES. DIR. Nº 486/09 - Acta Nº 159  
           Paraná,  27 de febrero de 2009 

 
 

VISTO: 
 
El expte. “D. P.” 25.203/08 de la Dirección General de Agricultura, art. 2.1.1. inc. 

b) sigtes., y conc., y los Arts. 26 inc. f), 28 incs.  b), f) y g), 41 inc. g), 54, 55, 58 y conc. de 
la Ley 8801.- 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, la Dirección de Agricultura mediante nota ingresada el día 15 de diciembre 

de 2008, remite al COPAER el Expte.  “D. P.” 35.203/08  iniciado a raíz de la mortandad 
de aves silvestre denunciada el 09/10/2008 en la localidad del Rincón del Gato (ver fs. 
02 del Expte. de referencia). 

 
Que, el hecho denunciado habría acaecido en la Estancia “Don Felipe”, ubicada 

en Rincón del Gato en el Distrito Pehuajó Norte, Departamento Gualeguaychú, 
arrendado por el Sr. Ángel Veronesi. 

 
Que, presuntamente el Ing. Agr. Darío Gregorio Wendler, Mat. 871, sería asesor 

técnico del arrendatario.  
 
Que, el informe obrante a fs. 04 del Expte., textualmente dice “…consideramos 

que se ha procedido a efectuar el control de aves plagas utilizando un insecticida no 
formulado para dicha práctica, por lo que considero que ha habido una mala 
recomendación, no teniéndose en cuenta las consecuencias que trajo aparejada sobre la 
fauna autóctona y el medio ambiente…”. 

 
Que, aparentemente podría existir incumplimiento al deber de observar las 

normas de ejercicio profesional (art. 26 inc. f), como una violación posible a lo dispuesto 
en el art. 2.1.1 inc. b) del Código de Ética (Ley 9263) que dice: “Son deberes éticos… b) 
no ejecutar actos reñidos con la buena técnica, aún cuando pudiere ser en  
cumplimiento de órdenes de autoridades, mandantes o comitentes. La falta a su deber 
se verá agravada cuando fuera afectado el medio ambiente”, así como también 
posiblemente a Ley de Plaguicidas N° 6599, normas reglamentarias y complementarias; 

 
Que es función del COPAER  el velar por el fiel cumplimiento de las normas de 

ética profesional, y ejercer el poder disciplinario sobre los matriculados y aplicar 
sanciones previo procedimiento que garantice el debido proceso y el ejercicio del 
derecho de defensa (art 28 incs. f) y g ) y art. 54 de la Ley 8.801). 
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Que el órgano competente para juzgar sobre el ejercicio profesional, y en su caso 
absolver o imponer sanciones disciplinarias es el Tribunal de Ética (arts. 54 y 58 Ley 
8.801), siendo atribución del Directorio el elevar al mismo, los antecedentes de 
transgresiones que se consideren con relevancia, a los fines de su correspondiente 
intervención. 

 
Por ello: 

EL DIRECTORIO DEL COLEGIO DE PROFESIONALES DE LA AGRONOMÍA DE 
ENTRE RIOS 

 
RESUELVE 

 
Artículo 1°) Tener por promovida, por la Dirección General de Agricultura de la 
Provincia de Entre Ríos, denuncia por presunta falta ética contra el Ing. Agr.  Darío 
Gregorio Wendler, Mat. 871.- 

 
Artículo 2°) Elevar al TRIBUNAL DE ÉTICA DEL COLEGIO DE PROFESIONALES DE 
LA AGRONOMÍA DE ENTRE RIOS las actuaciones de la Dirección de General de 
Agricultura de la Provincia de Entre Ríos, Expte. “D.P.” 35.203/08 caratulado 
“INFRACCIÓN LEY DE PLAGUICIDAS N° 6599, GRAN MORTANDAD DE AVES.- 
AL ESTABLECIMIENTO “DON FELIPE”, a los fines de su correspondiente 
intervención. 

 
Artículo 3°) Notificar de la presente personalmente o por cédula a los Sres. Miembros 
Tribunal de Ética y al Ing. Agr. Darío Gregorio Wendler. 

 
Artículo 4°) Registrar, comunicar y cumplido, archivar. 
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